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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso             : Fijación de cuota alimentaria  
Demandante  : Sara Gabriela Rodríguez Pinzón 
Demandado  : John Fernando Rodríguez la Verde 
Radicación : 2022- 00261 

  Interlocutorio : 00334 
                       

                           
Continuando con el trámite procesal, se ha de tener por contesta la demanda por la parte 

demandada por intermedio de apoderado judicial, de la cual se corrió traslado a la parte demandante como 
lo indica la Ley 2213 de 2022, lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 
 
                          Como se había dado por no contestada la demanda por el demandado, se procederá a 
adicionar la etapa procesal: 

 
 DECRETO DE PRUEBAS 

Parte Demandante: 
 

• Interrogatorio de parte al demandado JHON FERNANDO RODRIGUEZ LA VERDE. 
• Testimonios: de la señora MARLENY FANDIÑO DIAZ, PABLO ARDILA, SAMUEL GUARIN, 

para que deponga sobre los hechos de la presente demanda 
 

Parte Demandada: 
 

o Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas 
aportadas dentro del proceso en One Drive por la parte interesada demandante. 

 
o Interrogatorio de parte a la demandante SARA GABRIELA RODRIGUEZ PINZON 

 
o Se niega la prueba solicitada frente a oficiar a recursos humanos de la Rama judicial, por  cuanto 

se debe los alimentos es frente a la joven SARA GABRIELA RODRIGUEZ, quien hoy es mayor de 
edad y no de la Señora MARLENY FANDIÑO. 
 

Continuando con la actuación procesal, para llevar a cabo audiencia de Tramite y Juzgamiento, se señala 
el día Siete (7) de julio de 2023 a las  2:30 p.m. indicándose que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través del aplicativo lifesize “ ”, como lo dispone el Despacho. 
 
Por secretaría realícese el respectivo agendamiento, remítase a través del correo electrónico institucional 
el link de acceso a la audiencia virtual, a los correos electrónicos de las partes y sus apoderados, así como 
el protocolo para la realización de la misma con anterioridad.   

NOTIFÍQUESE, 
  

 
Juez 

 


